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Secretaria de Estado de Agricultura (SEA) y la Empresa Almacenes y Frigorificos
Dominicanos, S. A., (ALFRIDOMSA), suscrito en fecha 26 de agosto de 2009.

Articulo 2: Enviese al la Secretaria de Estado de Agricultura y a la Direcciôn General de
Contrataciones Pflblicas, para su conocimiento y fines de lugar.

DADO en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os (30) dias de1 mes de diciembre de1 afio dos mi1 nueve (2009)., afios l66
de la lndependencia l47 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNANDEZ

Dec. No. 923-09 establece que la Corpom ci6n Dominicana de Empresas Elédricas
Estatales como ente lider y coordinador de todas las estmtegias, objetivos y
aduaciones de las empresas eléctricas de carâder estatal asi como de aquellas en las5
que el Estado sea propietario mayoritario o controlador y se vinculen al sistema
elédrico nacional.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 923-09

CONSIDEIIANDO: Que el fundamento esencial de la promulgaciôn de la Ley No. 125-
0l, Ley General de Electricidad, de fecha 26 de julio de 2001, fue la reordenaciôn de1
sistema eléctrico a la 1uz de la reestructuraciôn de 1as empresas estatales implementada a
partir de la promulgaciôn de la Ley 141-97, de fecha 14 de junio de 1997, Ley General de
Reforma de la Empresa Pflblica.

CONSIDEIIANDO: Que la reorganizaciôn de1 sistema eléctrico se fundamentô en el
establecimiento de1 Estado como regulador de1 mercado, permitiendo y fomentado la
participaciôn activa de1 sector privado en 1% inversiones y el manejo de 1as empresas
generadoras y distribuidoras de electricidad, rama central de todo sistema eléctrico.

CONSIDEIIANDO: Que, partiendo de esa nueva concepciôn, el Estado sôlo mantuvo
incidencia de control en aquellas empresas destinadas a la transmisiôn de electricidad, la
generaciôn de energia hidroelédrica y aquellas vinculadas con el fomento de la
electrificaciôn en sectores rurales y urbanos para 1as familias de bajo recursos.
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CONSIDEIIANDO: Que no obstante este inicial esquemao el Estado dominicano, en 1os
flltimos afios, se ha visto en la imperiosa necesidad de readquirir la participaciôn accionarial
de1 sector privado, reestatizando de esta manera 1as tres empresas distribuidoras de
electricidad y asumiendo nuevamente un ro1 esencial en el operar central de1 sistema
eléctrico nacional.

CONSIDEIIANDO: Que en el actual estado de cosas, el Estado, de manera dispersa, posee
el manejo y direcciôn de la mayoria de 1as principales empresas de1 sector eléctrico
nacional, lo cual amerita el establecimiento de un mecanismo de gobernabilidad interna y
coordinaciôn efectiva que permita la estructuraciôn y fijaciôn de politicas integrales y
alineadas al interés comfm de1 Estado.

CONSIDEIU NDO: Que la Ley No. 125-01, Ley General de Electricidad, de fecha 26 de
julio de 2001, en su Articulo l38 expresamente dispuso la creaciôn de la Corporaciôn
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y le atribuyô a ésta, de manera
particular, el ro1 de organismo lider y coordinador de 1as empresas eléctricas estatales.

VISTA: La Ley No. 125-01, Ley General de Electricidad, de fecha 26 de julio de 2001.

VISTO: E1

VISTO: E1 Decreto No. 647-02, de fecha 21 de agosto de 2002.

VISTO: E1 Decreto No. 648-02, de fecha 21 de agosto de 2002.

VISTO; E1 Decreto No. 16-06, de fecha 18 de enero de 2006.

VISTO: E1 Decreto No. 628-07, de fecha 2 de noviembre de 2007.

VISTO: E1 Decreto No. 629-07, de fecha 15 de septiembre de 2008.

En el ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la Constituciôn de la
Repflblica dicto el siguiente

D E C R E T 0 :

ARTiCULO 1. Liderazgo y coordinaci6n. En desarrollo de1 Articulo l38 de la Ley No.
125-01, Ley General de Electricidad, de fecha 26 de julio de 2001, se establece a la
Corporaciôn Dominicana de Empresas Elédricas Estatales (CDEEE) como ente lider y
coordinador de todas 1% estrategias, objetivos y actuaciones de 1as empresas eléctricas de
carâcter estatal, asi como aquellas en 1as que el Estado sea propietario mayoritario o
controlador y se vinculen al funcionamiento de1 sistema eléctrico nacional. Lo anterior
incluye a su vez a todas aquellas unidades o entes que dependan de la Corporaciôn
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) o de cualquier otra empresa estatal
vinculada al sector eléctrico.
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Pârm fo: De manera especificao a 1os fines de la aplicaciôn de1 presente Decreto, se
considerarân empresas y o entes eléctricos estatales, al menos, 1os siguientes'.

i) La Empresa de Transmisiôn Elédrica Dominicana (ETEDI;
ii) La Empresa de Generaciôn Hidroelédrica Dominicana (EGEHIDI;
iii) La Empresa Distribuidora de Electricidad de1 Este, S.A. (EDEESTEI;
iv) La Empresa Edenorte Dominicana, S.A. (EDENORTEI; y
v) La Empresa Edesur Dominicana, S.A. (EDESURI;

ARTiCULO 2. Estrategia Integral de Desarrollo Elédrico Estatal (EIDEE).
Corresponderâ, a partir de1 presente Decreto, a la Corporaciôn Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE), por intermedio de su Consejo de Administraciôn, la
preparaciôn y aprobaciôn de la Estrategia lntegral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE),
mediante la cual se establecerân 1os lineamientos generales y 1% politicas integrales para el
desarrollo de1 sector eléctrico estatal nacional a corto, mediado y largo plazo. La Estrategia
lntegral serâ vinculante y obligatoria para todas 1as empresas estatales a 1% que 1es apliquen
1as disposiciones de1 presente Decreto. Lo anterior se desarrollarâ sin perjuicio de1 ejercicio
de 1as funciones generales de la Comisiôn Nacional de Energia (CNE) respecto a todo el
sector eléctrico.

Pârm fo 1: La implementaciôn, supervisiôn y fiscalizaciôn de1 cumplimiento de la
Estrategia lntegral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE), corresponderâ a la
Vicepresidencia Ejecutiva de la Corporaciôn Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE).

Pârm fo II: Para la adopciôn de la Estrategia lntegral de Desarrollo Eléctrico Estatal
(EIDEE), el Consejo de Administraciôn de la Corporaciôn Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE) tomarâ en consideraciôn 1as observaciones y propuestas que
realice el resto de 1as empresas y entes estatales sujetos al presente Decreto, propuestas que
no serân vinculantes.

Pârmfo 111: La Estrategia lntegral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE), deberâ tomar
en cuenta el desarrollo y fomento de la utilizaciôn de energias renovables en el marco de lo
establecido por la Ley No. 57-07, de fecha 7 de mayo de 2007, Ley sobre lncentivo al
Desarrollo de Fuentes Renovables de Energia y de sus Regimenes Especiales.

ARTiCULO 3. Convenios Interadmistrativos. Las empresas y entes eléctricos estatales
sujetos al presente Decreto podrân suscribir entre si y respecto de la Corporaciôn
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por medio de su Vicepresidente
Ejecutivo, convenios o acuerdos interadministrativos para la ejecuciôn, cumplimiento o
implementaciôn de 1as diferentes obligaciones derivadas de1 desarrollo de la Estrategia
lntegral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE) y cualquier otra vinculada al
funcionamiento de1 sistema eléctrico estatal.
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Pârm fo: Cualquier convenio o acuerdo interadministrativo deberâ respetar y observar 1as
funciones de liderazgo y coordinaciôn de la Corporaciôn Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE), asi como 1as facultades de supervisiôn y fiscalizaciôn para
su fiel cumplimiento a cargo de la Vicepresidencia Ejecutiva. Estas facultades no podrân
ser, de forma algunao afectadas, delegadas o asumidas discrecionalmente por otra entidad,
empresa o funcionario o inobservadas por 1os acuerdos a que pudieran anibarse.

ARTiCULO 4. Sujeci6n al sistema integral de desarrollo del sedor eléctrico estatal.
Las empresas y entes vinculados al cumplimiento de 1as decisiones adoptadas en el marco
de1 desarrollo de1 sistema integral de desarrollo de1 sector eléctrico estatal que se
reglamenta mediante el presente Decreto, deberân sujetar el ejercicio de sus funciones y 1%
ejecuciones de sus operaciones, en primer lugar, al cumplimiento de 1os objetivos de la
Estrategia lntegral y a 1os acuerdos o decisiones adoptados dentro de1 marco de1 desarrollo
de1 sistema integral.

ARTiCULO 5. Seguimiento. A la Vicepresidencia Ejecutiva de la Corporaciôn
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) corresponderâ establecer 1os
mecanismos de seguimiento de la Estrategia lntegral de Desarrollo Eléctrico Estatal
(EIDEE), debiendo cada uno de 1as empresas y entes vinculados establecer 1as vias
efectivas de enlace con la Vicepresidencia Ejecutiva.

ARTiCULO 6. Sector privado. La Vicepresidencia Ejecutiva de la Corporaciôn
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), como encargada de la ejecuciôn y
supervisiôn de 1as labores de liderazgo y coordinaciôn de1 sector eléctrico estatal, podrâ
coordinar con 1as empresas y entes privados que participan en el sector su inclusiôn o
cooperaciôn con el desarrollo, ejecuciôn e implementaciôn de la Estrategia lntegral de
Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE), o cualquier otra iniciativa donde compartan intereses.

ARTiCULO 7. Evaluaci6n e informe anual de cumplimiento. A partir de la adopciôn de
la Estrategia lntegral de Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE), dentro de1 primer trimestre
de cada afio, la Corporaciôn Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por
intermedio de su Vicepresidente Ejecutivo, realizarâ un proceso de evaluaciôn de1
cumplimiento global e individual de 1as metas y objetivos trazados en éste. Los resultados
de la evaluaciôn anual deberân ser informados al Presidente de la Repflblica y publicados al
pflblico en general, indicando aquellas metas logradas o no. E1 informe incluirâ un desglose
indicativo de 1os niveles de cumplimiento por parte de cada una de 1as empresas y o entes
estatales eléctricos.

Pârmfo: Las empresas y entes sujetos al cumplimiento de la Estrategia lntegral de
Desarrollo Eléctrico Estatal (EIDEE) deberân entregar trimestralmente a la Vicepresidencia
Ejecutiva de la Corporaciôn Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) un
informe explicativo de su desempefio durante el periodo con-espondiente, en relaciôn al
cumplimiento de 1% metas, lineamientos y objetivos de la Estrategia lntegral y el sistema
integral de desarrollo. Este informe a su vez deberâ explicar 1os fundamentos de1
desempefio verificado en el trimestre que se informa y 1% proyecciones respecto de1
siguiente trimestre.
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ARTiCULO 8. Deber de cumplimiento. E1 incumplimiento, inobservancia, vulneraciôn o
desviaciôn de cualquier tipo en el cumplimiento y seguimiento de 1as decisiones adoptadas
por la Corporaciôn Dominicana de Empresas Elédricas Estatales (CDEEE), su
Vicepresidencia Ejecutiva o por el Gabinete Ejecutivo Estatal Eléctrico (GEEE) que mâs
adelante se creao por parte de cualquiera de 1as empresas y entes obligados, serâ
considerado como una actuaciôn contraria al desarrollo integral de1 sistema eléctrico
nacional y, por tanto, una vulneraciôn al mandato presidencial y a 1os objetivos especificos
legal y administrativamente fijados para cada una de 1as empresas.

ARTiCULO 9. Gabinete Ejecutivo del sedor Estatal Elédrico. Se crea el Gabinete
Ejecutivo de1 sector Estatal Eléctrico (GEEE), el cual estarâ conformado por 1as empresas y
entes estatales elédricos sujetos al cumplimiento de1 presente Decreto. E1 Gabinete estarâ
presidido por el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporaciôn Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE). Este Gabinete se encargarâ de analizar, estudiar y proponer
politicas y lineamientos generales en materia de1 sector eléctrico ante el resto de1 mercado
y, en lo que a sus competencias respecta, ante el Consejo de Administraciôn de la
Corporaciôn Dominicana de Empresas Elédricas Estatales (CDEEE) como ente lider y
coordinador. E1 Gabinete estarâ representado ante el resto de 1os organismos de1 sector
eléctrico por el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporaciôn Dominicana de Empresas
Eléctricas Estatales (CDEEE), quien rendirâ al Gabinete 1as explicaciones pertinentes de 1as
decisiones y medidas adoptadas en su representaciôn. Corresponderâ, a su vez, al
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporaciôn Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales
(CDEEE) asumir todas 1% labores de ejecuciôn, supervisiôn y fiscalizaciôn de 1as
decisiones de1 Gabinete, asi como motorizar 1os cambios y modificaciones necesarios para
el efectivo funcionamiento de1 sector eléctrico estatal. E1 Consejo de Administraciôn de la
Corporaciôn Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) organizarâ el
Gabinete mediante Reglamento Interno.

ARTiCULO 10. Mesa de coordinaci6n. La Comisiôn Nacional de Energia (CNE) y el
Gabinete Ejecutivo Estatal Eléctrico (GEEE) establecerân una mesa de coordinaciôn para el
desarrollo y aplicaciôn de 1as iniciativas y politicas conjuntas de1 sector eléctrico nacional,
como fonna de viabilizar y eficientizar el desempefio de 1as empresas y entes de1 sector.
Las empresas de1 sector privado podrân participar de 1as reuniones y acuerdos de la mesa
de coordinaciôn.

ARTiCULO 11. Poder de representaci6n. Se ratifica el Poder Especial N0.297-09 de
fecha 30 de noviembre de1 2009, otorgado por el Poder Ejecutivo al Vicepresidente
Ejecutivo de la Corporaciôn Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), para
que represente al Estado dominicano en 1as Asambleas de Accionistas de 1as Empresas
Distribuidoras de Electricidad, en su condiciôn de Accionista Clase B, pudiendo, en
consecuenciao deliberar, votar y ejercer todos 1os derechos y pren-ogativas asignados por 1os
Estatutos Sociales de dichas empresas, incluyendo la potestad de nombrar al Presidente,
Vicepresidente y 1os vocales, de conformidad con 1os Articulos 23 numeral l y 33 de
dichos Estatutos.
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ARTiCULO 12. Adecuaci6n al sistema integml de desarrollo. La Corporaciôn
Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), por intermedio de su
Vicepresidente Ejecutivo, someterâ al Poder Ejecutivo 1as propuestas de modificaciôn de
1os estatutos particulares de 1os entes y empresas eléctricas estatales, con el objetivo de
alinear 1% disposiciones con el establecimiento de un régimen integral de gobernabilidad
interna y de coordinaciôn efectiva y responsable.

ARTiCULO 13. E1 presente Decreto deroga cualquier disposiciôn de igual rango o inferior
que le sea contraria.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la
Repflblica Dominicana, a 1os treinta (30) dias de1 mes de diciembre de1 afio dos mi1 nueve
(2009), afios l66 de la lndependencia y l47 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Dec. No. 924-09 que delega en la Direcci6n Genem l de Impuestos Internos, en
coordinaci6n con la Secretaria de Estado de Hacienda, la administraci6n de las
recaudaciones correspondientes al impuesto especifico sobre el consumo de
combustibles f6siles y derivados del petr6leo, establecido en la Ley No. 112-00.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 924-09

CONSIDEIG NDO: Que la Ley No. l 12-00, de1 29 de noviembre de 2000, crea un
impuesto especifico sobre el consumo de combustibles fôsiles y derivados de1 petrôleo
despachados a través de la Refineria Dominicana de Petrôleo, S.A. (REFIDOMSA) y otra
empresa, o importado al pais directamente por cualquier otra persona fisica o empresa para
consumo propio o para la venta total o parcial a otros consumidores.

CONSIDEIIANDO: Que la Ley No. l 12-00, de1 29 de noviembre de 2000, establece que
la Secretaria de Estado de Haciendao en coordinaciôn con la Tesoreria Nacional, tiene la
responsabilidad sobre 1as cobranzas con-espondientes a este impuesto, y que detenninen,
via resoluciôn administrativw 1os procedimientos a seguir y 1os mecanismos para
contabilizar y realizar 1os pagos de1 mismo.

CONSIDEIG NDO: Que en el Articulo 23 de la Ley N0.557-05, de1 13 de diciembre de
2005, sobre Reforma Tributaria, se establece un impuesto selectivo de l3% Ad-valorem,
sobre el consumo interno de 1os combustibles fôsiles y derivados de1 petrôleo, el cual, a su


